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1. Acceso al aplicativo del Banco de Inversiones 

 

• El responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), registrado 

mediante el Formato N° 01-A de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversion1, deberá ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones 

mediante el siguiente enlace:  

 

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login 

 

Se visualizará la siguiente pantalla (ver Gráfico 1). 

 

Gráfico 1. Pantalla principal del Banco de Inversiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En la ventana de ingreso al Banco de Inversiones, se debe completar el usuario y la 

contraseña asignada al responsable de la OPMI al momento de su registro, asimismo se 

deberá digitar las letras de la imagen en el campo “CAPTCHA”.  Finalmente, dar clic en el 

botón “Ingresar”                     (ver Gráfico 2).  

 

    Gráfico 2. Acceso a la intranet del Banco de Inversiones 
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1Aprobado por Resolución Directoral  N° 001-2019-EF/63.01.  

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login
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• De existir algún inconveniente con el acceso, el aplicativo presentará un texto indicando el 

mensaje de validación correspondiente. (ver Gráfico 3). 

 

    Gráfico 3. Inconvenientes en el ingreso al Banco de Inversiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En caso de no recordar su contraseña puede ingresar a la opción Olvidé mi contraseña.  

 

3 



| Registro y actualización de UF y UEI 

2. Registro de nueva Unidad Formuladora / Unidad Ejecutora 

 

• Una vez que el responsable de la OPMI haya ingresado al Banco de Inversiones, podrá 

visualizar la sección “Programación” en el margen izquierdo de la pantalla. Para ingresar al 

registro de Unidad Formuladora (UF) o de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), se debe 

hacer clic en la opción “Registro de la Unidad Formuladora (UF)” o “Registro de Unidad 

Ejecutora de Inversiones (UEI)” según corresponda. (ver Gráfico 4). 

 

    Gráfico 4. Opción Registro de UF/UEI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• A continuación, se abrirá una ventana donde se mostrará las UF o UEI a cargo de la OPMI, 

según haya realizado la consulta. Para registrar a una nueva UF o UEI deberá dar clic al botón 

“Agregar Usuario”                           (ver Gráfico 5). 

 

    Gráfico 5. Agregar una nueva Unidad Formuladora / Unidad Ejecutora 
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• A continuación visualizará una ventana de los campos que el responsable de la OPMI deberá 

llenar con los datos de la nueva UF o UEI que desee agregar (ver gráfico 6). 

 

    Gráfico 6. Registro de Nuevo Usuario de UF/UEI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Deberá registrar la Entidad, Ubigeo, nombre, dirección, teléfono y denominación1 de la UF o 

UEI (ver gráfico 7). El nombre de la nueva UF o UEI no debe coincidir con el nombre de 

una UF o UEI existente, por lo que de ser necesario, el nombre de la UF deberá ser 

modificado. 

 

     Gráfico 7. Registro de los datos de la UF/UEI 
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1La unidad de organización designada como UF/UEI no puede coincidir con el órgano o unidad orgánica designada como OPMI de 

la entidad.  
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• Una vez completados los datos generales de la Entidad, se deberá incluir los datos del 

responsable UF o UEI. El ID del nuevo Usuario no debe coincidir con el ID de otro usuario 

ya existente. El nombre del responsable se completa automáticamente luego de digitar el 

número del DNI del responsable en el campo correspondiente y dar clic al ícono         . En caso 

no se visualice los datos del responsable luego de dar clic al ícono, deberá ingresar los datos 

manualmente. Debe incluirse asimismo la fecha de emisión, el email principal de la persona, 

un email secundario, el teléfono de contacto y  el cargo que el responsable de la UF o UEI 

tendrá en la institución (ver gráfico 8).   

 

    Gráfico 8: Registro de responsable de UF/UEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Luego, se deberá responder cinco preguntas (con las opciones Si/No) respecto al perfil 

responsable de la UF (ver gráfico 9). 

 

     Gráfico 9: Perfil Responsable de UF 
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Nota Importante: El responsable de una UF o UEI no debe coincidir directa ni 

indirectamente con el órgano designado como OPMI,  de acuerdo al numeral 6.3 del 

artículo 6 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones. Así como, el responsable de la UF o UEI no puede coincidir con el 

responsable de una UF o UEI de una entidad distinta. 
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• Para finalizar el registro de la UF o UEI deberá adjuntar un documento de sustento. Luego, dar 

clic al botón “Guardar”                , previamente deberá marcar la opción “Enviar Email” para que 

la clave de la UF o UEI sea enviada al nuevo usuario responsable (ver figura 10). 

 

• Gráfico 10: Finalizar registro de UF/UEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Paso seguido, aparecerá una ventana emergente que contiene un mensaje de confirmación de 

que los datos fueron registrados de forma satisfactoria (ver figura 11). 

 

     Gráfico 11. Confirmación de Registro 

 

    

  

 

 

 

• Luego podrá observar el registro de la nueva UF o UEI en el Listado de usuarios de la OPMI de 

la entidad (ver figura 12). 

 

    Grafico 12: Registro de nueva UF/UEI 
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3. Cambio de usuario UF/UEI 

 

• En caso el responsable de OPMI no quiera crear una nueva Unidad Formuladora o Unidad 

Ejecutora de Inversiones o un nuevo responsable de UF/UEI, sino sólo actualizar el 

responsable de la misma, deberá ingresar al “Registro de la Unidad Formuladora (UF)” o 

“Registro de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)” según corresponda, y ubicar a la UF o UEI 

cuyos datos necesiten ser actualizados. Una vez ubicada la UF o UEI deberá dar clic al ícono              

.     ubicado en la parte izquierda del registro de la UF/UEI (ver gráfico 13). 

 

    Gráfica 13: Cambiar de responsable de Unidad Formuladora / Unidad Ejecutora de 

Inversiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Seleccionado el ícono, se deberá registrar todos los campos solicitados de la UF/UEI: Fecha 

de emisión, ID Usuario UF/UEI (no debe coincidir con el ID de otro usuario ya existente), 

nombres y apellidos del responsable, email principal y secundario, el teléfono y cargo del 

responsable. (ver gráfico 14). 

 

    Gráfico 14: Actualización del nuevo responsable de Unidad Formuladora / Unidad 

Ejecutora de Inversiones 
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• Luego, se deberá responder tres preguntas (con las opciones Si/No) respecto al perfil 

responsable de la UF/UEI (ver gráfico 15). 

 

    Gráfico 15. Perfil Responsable UF/UEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Una vez completados los campos deberá adjuntar un documento de sustento. Luego, dar clic 

al botón “Guardar”                , previamente deberá marcar la opción “Enviar Email” para que la 

clave de la UF o UEI sea enviada al usuario responsable (ver figura 16). 

 

    Gráfico 16. Finalización de nuevo responsable de UF/UEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Una vez completado el registro, aparecerá un mensaje de confirmación (ver gráfico 17). 

 

     Gráfico 17. Mensaje de confirmación 
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4. Actualización de datos del responsable de UF/UEI 

 

• En caso que el responsable de la OPMI sólo quiera visualizar los datos de la UF o UEI, o 

realizar cambios específicos que no incluyan el cambio de responsable, podrá realizarlo a 

través del ícono     . Para acceder a esta opción, el responsable de OPMI deberá ingresar al 

“Registro de la Unidad Formuladora (UF)” o “Registro de Unidad Ejecutora de Inversiones 

(UEI)” según corresponda, y ubicar a la UF o UEI cuyos datos necesiten visualizarse o 

editarse. Una vez ubicada la UF o UEI, deberá dar clic en el ícono ubicado en la parte 

izquierda del registro de la UF/UEI (ver gráfico 18). 

 

    Gráfico 18. Actualizar datos del responsable de la UF/UEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• A continuación, se visualizará los datos de la UF o UEI, pudiendo modificar todos excepto el 

Sector, Entidad, Ubigeo, nombre de la UF o UEI, el ID Usuario UF/UEI, DNI, Nombres y 

Apellidos (ver gráfico 19). 

 

    Gráfico 19. Actualizar datos del responsable de la UF/UEI 
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• Luego, se deberá responder tres preguntas (con las opciones Si/No) respecto al perfil 

responsable de la UF (ver gráfico 20). 

 

    Gráfico 20. Perfil Responsable UF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Una vez completados los campos deberá adjuntar un documento de sustento, luego, dar clic al 

botón “Guardar”              . No es necesario marcar la opción “ Enviar Email”. De marcar esta 

opción, se le enviará un correo electrónico al responsable de la UF o UEI confirmando la 

modificación y  una nueva clave  de la UF o UEI a su cargo (ver figura 21). 

 

    Gráfico 21. Finalización de actualización de responsable de UF/UEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Una vez completado el registro, aparecerá un mensaje de confirmación (ver gráfico 22). 

      

     Gráfico 22. Mensaje de confirmación 

 

 

 

 

• Luego del cual se verá los datos del nuevo responsable de la UF o UEI (ver gráfico 23). 

 

     Gráfico 23. Visualización nuevo responsable. 
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5. Desactivar UF o UEI  

 

• En caso que el responsable de la OPMI quiera desactivar una UF o UEI, deberá ingresar al 

“Registro de la Unidad Formuladora (UF)” o “Registro de Unidad Ejecutora de Inversiones 

(UEI)” según corresponda, y ubicar la UF o UEI que requiera ser desactivada. Una vez ubicada 

la UF o UEI deberá dar clic al ícono        ubicado en la parte izquierda del registro de la UF/UEI 

(ver gráfico 24). 

 

    Gráfico 24. Desactivación de UF o UEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Seguidamente, aparecerá una ventana de validación en la que se preguntará si se encuentra 

seguro de desactivar la UF o UEI. Para finalizar la desactivación deberá pulsar el botón 

“Aceptar”  (Ver gráfico 25). 

 

   Gráfico 25. Validación desactivación de UF o UEI 
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Nota técnica:  

El contenido del presente documento fue elaborado en el marco de la Directiva General del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobada por la      

RD N° 001-2019-EF/63.01. Este instructivo es propiedad intelectual del Ministerio de 

Economía y Finanzas, por lo que se prohíbe su reproducción total o parcial. En caso se 

emplee contenidos, imágenes y/o textos; estos deberán citarse correctamente.  


